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A.1. Situación profesional actual  

Organismo Universidad Carlos III de Madrid  

Dpto./Centro 
Departamento de Derecho Internacional, Eclesiástico y Filosofía del 

Derecho/Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 

Dirección  C/ Madrid, 126. 28903 Getafe (Madrid) 
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Categoría profesional Profesora Titular de Universidad  Fecha inicio 01/09/2010 

Palabras clave 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho 
Internacional de las Migraciones, derechos humanos de los 
migrantes, buen gobierno y Derecho internacional, Derecho 
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A.2. Formación académica (título, institución, fecha) 

Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año 

Licenciatura en Derecho Universidad Carlos III de Madrid 1994 

Doctorado en Derecho Universidad Carlos III de Madrid 2000 

Especialista en Derecho Penal 
Internacional 

UNED 2014 

 
A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica (véanse instrucciones) 
-3 sexenios de investigación concedidos por la CNEAI (fecha de concesión del último sexenio: 
2018).  
-Se ha usado la información de la Clasificación Integrada de Revistas Científicas de Ciencias 
Sociales y Humanas (CIRC), que se confecciona a partir de los resultados de calidad de procesos 
de evaluación considerados positivamente por agencias de evaluación nacionales como CNEAI y 
ANECA. Algunas de las publicaciones del presente CV se encuentran en Revistas clasificadas con 
la letra B, la máxima que, a fecha de 2012, poseen las revistas jurídicas.  
-Las monografías citadas han sido publicadas en dos de las editoriales jurídicas mejor valoradas 
en el ranking elaborado por el CSIC para medir el prestigio de las editoriales jurídicas (Scholarly 
Publishers Indicators). 
Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM (máximo 3500 caracteres, incluyendo espacios 
en blanco) 
El interés científico de la Prof. Dra. Carmen Pérez González por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos ha sido una constante desde los inicios de su carrera como investigadora y 
docente. En ese marco, ha tenido la oportunidad de analizar la doctrina de los órganos de 
protección internacional de derechos humanos y la jurisprudencia de los tribunales internacionales 
que, en distintos ámbitos, han venido a reforzar el estatuto jurídico de individuos y grupos 
vulnerables.  Su tesis doctoral ya supuso un análisis de la jurisprudencia del TJUE relativa a la 
responsabilidad del Estado frente al particular por el incumplimiento del Derecho comunitario y a 
la garantía de la tutela de sus derechos derivados de las normas comunitaria. Ese análisis 
jurisprudencial ha sido ineludible en los trabajos académicos y las investigaciones realizadas en 
el ámbito del Derecho internacional de las migraciones y ha centrado también sus trabajos en el 
ámbito del Derecho internacional y europeo del deporte, otra línea de investigación que ha 
priorizado a lo largo de su carrera académica. En relación con las dos líneas de investigación 
mencionadas ha dirigido además proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 
competitivas. Ya en 2001 fue IP de un proyecto Investigación concedido por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte sobre “El deporte en el marco comunitario europeo”. También, en 
2011 dirigió un proyecto financiado por la DG de Universidades de la Comunidad de Madrid relativo 
a la “Protección de mujeres inmigrantes en situación de especial vulnerabilidad”. También debe 
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destacarse su participación en diferentes proyectos financiados gracias a diferentes convocatorias 
europeas (ver apartado C.2). 
Su labor investigadora ha tenido también resultados muy relevantes en el ámbito internacional, 
que se resumen a continuación. Así, y en primer lugar, ha sido invitada a participar en un buen 
número de Congresos y Seminarios internacionales. En segundo lugar, debe subrayarse que sus 
trabajos en este ámbito han sido incluidos en obras editadas por prestigiosas editoriales europeas. 
Igualmente, es ponente asidua en programas de postgrado de un buen número de Universidades 
españolas y en Jornadas y Congresos científicos celebrados en España. En tercer y último lugar, 
resulta destacable su labor de asesoramiento a relevantes instituciones internas e internacionales: 
1) Entre 2004 y 2008 fue asesora para asuntos internacionales de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración. 
2) Entre 2006 y 2014 fue miembro del Comité Español de Disciplina Deportiva. 
3)  Entre 2009 y 2010 fue miembro del Consejo de Administración de la Agencia de Derechos 
Fundamentales de la UE. 
4) Entre 205 y 2016 fue miembro del Grupo de Alto Nivel de la Comisión Europea sobre “Sport 
Diplomacy”. 
La realización de diversas estancias de investigación en centros de reconocida excelencia (la 
Universidad de Cagliari, el Refugee Studies Centre de la Universidad de Oxford, el Max-Planck-
Institut für ausläandisches öffentliches Recht und Völkerrecht –Heidelberg- y el Departamento de 
Derecho del Instituto Universitario Europeo –Florencia-) y en diversos organismos internacionales 
ha servido para complementar la trayectoria investigadora de Carmen Pérez, en la medida en que 
le ha permitido entrar en contacto con otros grupos de investigación europeos e internacionales 
con los que ha podido establecer vínculos de trabajo estables. 
Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología) 
C.1. Publicaciones 
Monografías 
-(2018), Lex Sportiva y Derecho internacional, Cizur Menor, Thomson Reuters Aranzadi. 
-(2012), El Conflicto Palestino-Israelí II, Madrid, Ministerio de Defensa [en coatoría con P. Sánchez 
Herráez]. 
-(2012), Migraciones irregulares y Derecho internacional. Gestión de los flujos migratorios, 
devolución de extranjeros en situación administrativa irregular y Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, Valencia, Tirant lo Blanch. 
Artículos en revistas científicas 
-(2021), The effective application of international human rights law standards to the sporting 
domain: Should UN monitoring bodies take central stage?, International Sports Law Journal, en 
prensa.  
-(2019), Migraciones y Declaración Americana de los Derechos y los Deberes del Hombre. La 
contribución de la Declaración a la conformación de un Derecho internacional de las migraciones, 
Revista Electrónica Iberoamericana, edición especial, Vol. 13, pp. 315-339. 
-(2018), Migraciones y Constitución española, Revista Peruana de Derecho Constitucional, nueva 
época, núm. 11, pp. 209-227. 
-Migraciones irregulares y desarrollo, Tiempo de Paz, 2017, núm. 127, pp. 37-44.   
-(2017), ¿Un Derecho internacional del deporte?: Reflexiones en torno a una rama del Derecho 
internacional in statu nascendi, Revista Española de Derecho Internacional, Vol. 69/1, pp. 195-
217. 
-(2016), Entre las exigencias de la seguridad y la retórica de los derechos humanos: la respuesta 
de la Unión Europea a los flujos de refugiados y migrantes, Anuario de Derecho Público de la 
Universidad Diego Portales, pp. 455-472. 
-(2016), La tipificación de la trata de seres humanos como crimen contra la humanidad: Una 
contribución al debate en torno al elemento político de los crímenes, Revista Electrónica de 
Estudios Internacionales, núm. 31, 37 pp., DOI: 10.17103/reei.31.05.  
-(2016), Eppur si muove!: nuevos caminos jurisprudenciales para la protección de los derechos 
sociales de los migrantes indocumentados en Europa, Revista de Derecho Comunitario Europeo, 
núm. 53, pp. 79-116 [en coautoría con F. Ippolito].  
-(2015), On Transparency, Good Governance and the Fight Against Corruption: Some Lessons 
(and Questions) from an International Law Perspective. Spanish Yearbook of International Law, 
Vol. 19, pp. 143-165, DOI: 10.17103/sybil.19.09.   
-(2015), A propósito de la acción del Consejo de Europa en el ámbito del deporte. Análisis del 
Convenio europeo sobre la manipulación de competiciones deportivas. Eunomía. Revista en 
Cultura de la Legalidad, núm. 8, pp. 71-92.  
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-(2015), International Sports Law and the Fight against Doping: An Analysis from an International 
Human Rights Law Perspective. European Society of International Law Conference Paper Series, 
Conference Paper múm. 5/2014, 16 pp.  
-(2014), La protección de los menores víctimas de la trata de seres humanos: algunas precisiones 
en torno al principio de diligencia debida. Revista de Derecho Migratorio y Extranjería, núm. 35, 
pp. 68-80. 
-(2012), La compatibilidad de las medidas adoptadas por la Unión Europea con las obligaciones 
que impone el Derecho Internacional de los Derechos Humanos en el ámbito de la migración de 
menores extranjeros no acompañados. Revista de Derecho Migratorio y Extranjería, núm. 31, pp. 
247-272.  
-(2011),Terrorismo y exclusión del estatuto de refugiado: un análisis a partir de la sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea dictada en el asunto B. y D. contra República Federal de 
Alemania. Revista General de Derecho Europeo, núm. 23, 29 p.  
Contribuciones a obras colectivas 
-(2020), Migrant and Refugee Children Protection against Trafficking and Exploitation. Assessing 
EU Response from an International Human Rights Law Perspective, en Conde Pérez, “The 
Routledge Handbook on European Security Law and Policy”, Oxon, Nueva York, Routledge, pp. 
323-339, en prensa.  
-(2016), De FRONTEX a la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas: ¿Cambia todo 
para que todo siga igual? A propósito de la necesidad de mejorar la protección de los derechos 
fundamentales, en Blasi Casagran y Illamola Causà (coords.), “El control de las agencias del 
Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia”, Madrid, Marcial Pons, pp. 191-208.  
-(2016), El tiempo y el Derecho en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos: a propósito de la competencia ratione temporis de la Corte en los casos de 
desapariciones forzadas, en Santolaya Macchetti y Wences Simón (dirs), “La América de los 
derechos”, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, pp. 133-150. 
-(2015), Menores deportistas y protección de derechos humanos, en Mazzei y Espartero Casado 
(eds), “Problematiche giuridiche e ruolo sociale dello sport/Problemática jurídica y papel social del 
deporte”, Nápoles, Edizione Scientifiche Italiene, pp. 585-613. 
-(2014), Global and European Sport Governance: The Role of European Institutions and Sport 
Governing Bodies, en Nickel y Greeppi y Greppi (eds), “The Changing Role of Law in the Age of 
Supra –and Transnational Governance”, Baden Baden, Nomos, pp. 319-330. 
-(2013), Palestine (and the Israel Question), en Carty (ed.), “Oxford Bibliographies in International 
Law”, New York, Oxford University Press, 25 de junio de 2013. 
-(2012), The adaptation of Spanish Law on Family Reunification to International and European 
Law, en Morano-Foadi y Malena (eds), “Integration for Non-Country Nationals in the European 
Union. The Equality Challenge”, Cheltenham, Edward Elgar, pp. 346-361. 
C.2. Proyectos 
Dirección de proyectos de investigación 
-“Teorías de la justicia y derecho global de los derechos humanos”. Proyecto financiado por la 
Agencia Estatal de Investigación (AEI). Referencia del proyecto/ AEI/10.13039/501100011033”. 
Periodo de ejecución: 01/06/2020-31/05/2024. 
-“Consolidación de la memoria democrática en España, derechos de las víctimas y obligaciones 
de los poderes públicos: un análisis desde el Derecho internacional, comparado e interno”. 
Proyecto financiado por el Ministerio de Proyecto financiado por el Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática (exp. 174-MD-2020). Periodo de ejecución: 
01/01/2021-31/12/2021.  
-“Protección de mujeres inmigrantes en situación de especial vulnerabilidad”. Proyecto de 
Investigación financiado por la Dirección General de Universidades de la Comunidad de Madrid y 
la Universidad Carlos III de Madrid. Periodo de ejecución: 01/01/2011-31/12/2011.  
-“El Deporte en el marco comunitario europeo”. Proyecto de Investigación financiado por el 
Consejo Superior de Deportes (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte). Periodo de ejecución: 
27/11/2001-27/11/2002. 
Participación como colaborador en proyectos de investigación (selección) 
-“Towards an EU Sport Diplomacy”: Entidad financiadora: Comisión Europea (Programa 
Erasmus+, Sport, Collaborative Partnerships). Duración del proyecto: desde el 1 de enero de 2020 
hasta el 31 de diciembre de 2021. Entidad coordinadora: IRIS (Francia). 
-“Promoting a Strategic Approach to EU Sports Diplomacy” Entidad financiadora: Comisión 
Europea (Programa Erasmus+, Sport, Collaborative Partnerships). Duración del proyecto: desde 
el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2020. Universidad coordinadora: Edge Hill 
(Reino Unido). 
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-“Promoting and Supporting Good Governance in the European Football Agents Industry”. Entidad 
financiadora: Comisión Europea (Programa Erasmus+, Sport, Collaborative Partnerships). 
Duración del proyecto: desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019. Universidad 
coordinadora: Edge Hill (Reino Unido).  
-“Reforma constitucional: problemas filosóficos y jurídicos”. Entidad financiadora: Ministerio de 
Economía y Competitividad. Duración del proyecto: desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de 
diciembre de 2019. Investigadores Principales: José María Sauca Cano y Rafael Escudero Alday. 
Código: DER2015-69217-C2-2-R. 
-“Modern challenges to the European integration: international policy and legal aspects” (Jean 
Monnet Project 565663-EPP-1-2015-1-RU- EPPJMO-PROJECT). Entidad financiadora: Comisión 
Europea. Investigador principal: Yuriy Kosov Noth-West Institute of Management-Branch of 
RANEPA, San Petesburgo). Duración del Proyecto: 1 de enero de 2016-30 de junio de 2017.  
-“Identidades y ciudadanías. Fundamentos político jurídicos de la diversidad”. Entidad 
Financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Duración del proyecto: 01/01/2013-
31/12/2015. Investigador Principal: José María Sauca Cano.  
-“The fight against trafficking in human beings in EU: promoting legal cooperation and victim’s 
protection”. Entidad Financiadora: Comisión Europea. Duración del proyecto: desde 01/01/2012-
31/12/2013. Investigador principal: Centro de Estudos Sociais (Coimbra, Portugal). Código: Project 
(HOME)/2010/ISEC/AG/054 (30-CE-0447227/00-35).  
-“La protección de los derechos de las víctimas de la Guerra Civil y la represión franquista”. Entidad 
financiadora: Ministerio de la Presidencia. Duración del proyecto: 31/10/2011-31/10/2012. 
Investigador principal: Rafael Escudero Alday.  
-“Derecho y construcción social de la identidad”. Proyecto de Investigación financiado por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador principal: José María Sauca Cano. Periodo de 
ejecución: 01/01/2010-31/12/2012.  
-“TRUST-CM: DIDYJ. La cultura de la legalidad: Transparencia, Confianza, Responsabilidad”. 
Proyecto de investigación financiado por la Dirección General de Universidades de la Comunidad 
de Madrid. Investigador principal: José María Sauca Cano. Periodo de ejecución: 01/01/2008-
31/12/2011. 
-“CP08: Calidad democrática, Gobernanza y Legalidad”. Proyecto de Investigación financiado por 
la Comunidad de Madrid y la Universidad Carlos III de Madrid. Investigador principal: Andrea 
Greppi. Periodo de ejecución: 01/01/2009-28/02/2010. 
C.3. Contratos, méritos tecnológicos o de transferencia 
-“Elaboración informe técnico para la reforma de la Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 16 de diciembre de 2008”, Contrato artículo 83 financiado por la Dirección 
General de Migraciones (Secretaría de Estado de Migraciones). Periodo de ejecución: 08/02/2019-
31/03/2019. Investigadora principal: Carmen Pérez González.  
-“Servicios de Asesoramiento en el área de Derecho del deporte”, Contrato artículo 83 financiado 
por la Real Federación Española de Fútbol. Periodo de ejecución: 01/08/2018-31/07/2019, 
ampliado hasta el 31/07/2020. Investigadora Principal: Carmen Pérez González. 
-“Informe relativo al diseño del marco normativo aplicable en el ámbito del País Vasco a la 
reparación de las víctimas de las violaciones de derechos humanos producidas en un contexto de 
violencia de motivación política entre 1968 y 1978”. Entidad financiadora: Gobierno Vasco. 
Duración del proyecto: 25/07/2010-05/09/2011. Investigadores Principales: Carmen Pérez 
González y Rafael Escudero Alday.. 
C.4. Otros méritos 
-Beneficiaria de una beca del Japan Foundation Short-Term Fellowship Program, 30 de julio de 
2018-20 de agosto de 2018 (“Sport Diplomacy as a tool for improving international relations: 
Japanese and EU experiences”). 
-Accésit del XV Premio FRANCISCO JAVIER DE LANDABURU UNIVERSITAS 2016 (junto con 
Itziar Gómez Fernández) para desarrollar el proyecto “El asilo en situaciones de especial 
vulnerabilidad: marco jurídico para la acogida e integración de menores refugiados”, otorgado por 
el Consejo Vasco del Movimiento Europeo (EUROBASK).  
-Medalla de plata al mérito deportivo (Resolución del Presidente del Consejo Superior de Deportes 
y Canciller de la Real Orden del Mérito Deportivo de 30 de agosto de 2011). 
-Directora de la Cátedra UNESCO “Education Linkage through International Sports” (2021).
  


